
 
 

 
ESTESE A LO DISPUESTO 

 

 

PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 2020-348 

MINIMA CUANTIA 

Al Despacho Bucaramanga 22 de septiembre de 2021 

 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Se le hace saber al apoderado de la señora ELIZABETH VERA que mediante auto de fecha 25 de agosto 
de 2021 se le reconoció personería y se ordenó el desglose del título valor base de la demanda ejecutiva 
que le adelantó la persona jurídica TU AYUDA FINANCIERA.  
 
Lo anterior por cuanto al anexo visible al No. 025 se observa que  hay una  petición similar.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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